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Exped iente: PAOT-201 9-201 2€0T-856

RESoLUc r ó¡¡ eorvl¡ n ¡srRATtvA

Ciudad de México, a 3 1 oCT 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y
Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2O19-2012-S0T-856, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de mayo de 2019, unaperson'3gué',en'apego a lo dispuesto porel artículo 186 de
la Ley de Transparencia, Acceso a la.lnformaeiónPública y Rendición de Cuentas de la Ciudad
de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como
información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de
construcción (obra nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo) en el sitio ubicado en calle Canal
Nacional ubicado Frente a Cerrada de las Jacarandas entre Privada del Girasol, colonia Atotolco
Chinanco, Alcaldía Tláhuac, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 dejunio de 2019.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes
de información y visitas de verificación e inspección a las autoridades competentes y se informó
a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15
BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALORAC!ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíD¡cAS APL¡cABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción (obra . /
nueva) y desarrollo urbano (uso de suelo) como son Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, X
el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, el Programa t"
General de Ordenamiento Ecológico, todos para la Ciudad de México, así como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Tláhuac.
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En este sentido, de
se tiene lo siguiente

los hechos denunóiados'§la§rpr.uebas recabadas y la normatividad aplicable,

1.- En materia de construcción (obra nueva)y desarrollo urbano (uso de sueto)

Sobre el particular, personal de esta subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del
predio ubicado en calle Canal Nacional sin número frente a Cerrada de las Jacarandas entre
Privada del Girasol, colonia Atotolco Chinanco, Alcaldía Tláhuac, con la finalidad de realiza el
reconocimiento de los hechos denunciados desde la vÍa pública, diligencia de la cual se levantó
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el acta circunstanciada correspondiente 5n ¡¿i:{ue sel'o'Üservó un predio de 60 m x 55 m

aproximadamente, delimitado con malla ciclónica'y tiras de plástico, en su interior existen 4

construcciones, todas con muros de tabique 2 con cubierta de lámina y 1 de 2 niveles de altura,

sobre la malla ciclónica tiene una manta en la que señala que son integrantes de la "UVA", Unión

de Vecinos de Atotolco

Al respecto esta Subprocuraduría realizó dictamen técnico PAOT-2019-72

fecha 2g Oe agosto de 2019 en el que se concluyó entre otros aspectos, que:

El área objeto de estudio se localiza dentro de las coordenadas E¡' 497753'53' Nr:

21298'16.0, Ez. 497721.55, Nz: 2129734.35, Ez: 497782.30, N¡: 2129719'61' Eq'

4g77g7.14, Na: 21 29770.73, donde se localizan 4 construcciones con una superficie total

de desplante de 697 m2 aproximadamente'

Las 4 construcciones se localizan fuera de las poligonales de los Asentamientos

Humanos lrregulares reconocidos en el inventario 2008, siendo el más cercano el

denominado "Atotolco Chinanco (Las Garza§)"

Del citado dictamen se desPrende

Desarrollo de Ordenamiento Urbano
en la zonificación PRA (Producción
uso de suelo Para vivienda

Por otro lado, mediante el oficio PAOT-05-300/300-83 10-2019 emitido por esta Entidad se

solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar las acciones

de verifi cación en materia de construcción en el predio de referencia , específicamente Por cuanto

hace a contar con Licencia de ConstrucciÓn Especial imponiendo en su caso las medidas

precautorias y sanciones procedentes

que, de conformidad con el Programa Delegacional de

deTláhuflcvigente(2008),elprediodeinterésselocaliza
ñrüiÁgroiná,striáli donde no se encuentra permitido el

7-DEDPOT-464 de

a

a

por su parte el Programa General de ordenamiento Ecológico vigente' la poligonal del sitio de

interés se rocariza dentro de ra porigonár áár Ár", Natrraiprotegida, denominada "Ejidos de

Xochimilco y San Gregorio Atlapulco;; donde de conformidad cón su Programa de manejo al

sitio de refencia l" rpl¡á r"ionifiiación "Zona chinampera y agrícola de temporal", donde el

,.o O" suelo para vivienda no se encuentra permitido'

por ro anterior, mediante er oficio pAor-os-3oo/3oo-g28g-2019 emitido por esta Entidad, se

soricitó a ra Dirección Generar de rnspecc¡án v Vigirancia A.mbientar de la secretaría del Medio

Ambiente de ra ciudád de México reat¡á tr.'r."i-ion"s de inspección en materia ambiental por

las construcciones existentes y por los trabajos que se realizan en el predio investigado

imponiendo las medidas y sanciones procedentes --------

Adicionarmente por su parte, mediante er oficio pAor-05-3oo/3oo-8253-2019 emitido por esta

subprocuraduría se 
"ol¡L¡to 

a la Dirección Generat del lnstituto de Verificación Administrativa de

la ciudad de México realizar las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

,rálol án el sitio de referencia, imponiendo medidas y sanciones procedentes --------
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En conclusión, las construcciones ubicadas en calle Canal Nacional ubicado Frente a Cerrada de

Jacarandas entre Privada de Girasol, colonia Atotolco Chinanco, Alcaldía Tláhuac, no cuentan
con Licencia de Construcción Especial, por lo que incumplen el Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México; por lo que corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno
de la Alcaldía Tláhuac realizar las acciones de verificación en materia de construcciÓn
específicamente por cuanto hace a contar con Licencia de Construcción Especial, imponiendo en

su caso las medidas y sanciones procedentes

Toda vez que las construcciones investigadas se encuentran en suelo de conservación y le
aplica la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial), corresponde al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México, realizar las acciones de verificaciÓn en

materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e imponer las medidas y sanciones que resulten
procedentes

AsÍ mismo, las construcciones de interés se localizan en el Área Natural Protegida, denominada
"Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco" por lo que corresponde a la Dirección
General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Ciudad de México realizar las acciones de
inspección procedentes en materia de ambiental, derivado de las actividades de construcción en
el sitio de referencia, e imponer las medidas y sanciones procedentes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21

segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley
Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Las 4 construcciones ubicadas en calle Canal Nacional sin número frente a Cerrada de las
Jacarandas entre Privada del Girasol;r166ldi'iia'Atotolco Chinanco, Alcaldía Tláhuac con
coordenadas E1: 497753.53, Nj: 2129816i01i8i: ¿91121.55, Nzi 21297U.35,E3.497782.30,
N3: 2129719.61, Eq:497797.14, Nq.2129770.73 conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Tláhuac, se encuentran dentro de suelo de conservación, y les
aplica la zonificación PRA (Producción Rural Agroindustrial). Asimismo, se localizan
dentro del Área Natural Protegida, denominada "Ejidos de Xochimitco y San Gregorio
Atlapulco" donde de conformidad con su Programa de manejo, se ubican en el área
denominada"Zona chinampera y agrícola de temporal", en la que el uso de suelo para
vivienda no se encuentra permitido en ambos ordenamientos

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado calle Canal Nacional sin número frente a Cerrada de las Jacarandas entre
Privada del Girasol, colonia Atotolco Chinanco, Alcaldía Tláhuac, se hizo constar que se
observó un predio de 60 m x 55 m aproximadamente, delimitado con malla ciclónica en el
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que existen 4 construcciones, todas con

iente: PAOT-2O1 9-201 2-SOT-856

ta 2 con cubierta de lámina Y 1 de 2

E¡¡ed
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Lbique,

niveles de altura.

3

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica Y de Gobierno de la Alcaldía Tláhuac realizar

las acciones de verificación en materia de construcción específicamente Por cuanto hace a

conta r con Licencia de Construcción Espeeial, e imponer las medidas Y sanciones

procedentes, solicitadas Por esta SubprocuradurÍa mediante el oficio PAOT-05-300/300-

8310-2019

Esta subprocuraduría emitió dictamen técnico PAOT-2019-727-DEDPOT-464 en el que se

concluyó entre otros aspectos que en el predio ubicado en calle Canal Nacional sin número

frente á Cenada de las Jacarandas entie Privada del Girasol, colonia Atotolco chinanco,

Alcaldía Tláhuac con coordenadas Et. 497753.53, Nr: 2129816'0, 82" 497721'55' N2:

2129734.35, Es: 497782.30, Ns: 2129719.61, Et. 497797.14, N¿' 2129770'73, se localizan 4

construcciones con supertiiie total de desplante de 697 m2 aproximadamente, las cuales se

localizan fuera de las poligonales de los Asentamientos Humanos lrregulares

reconocidos en el ¡nveniar¡J 2008, siendo el más cercano el denominado "Atotolco

Chinanco (Las Gazas)". ----------

5 Corresponde a la Dirección General Oe f ngigcciÓn y, Vigilancia Ambiental de la Secretaría

del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx§qjteaiizai4as acciones de inspección en materia

ambiental por las construcciones existenté'sW.por lo§'drabajos que se realizan en el predio

investigado imponiendo las medidas V §ári9i91e-s-procedentes, solicitadas por esta

Subprócuraduría mediante el oficio PAOT-05-300/300-8289-201 9'

corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México' realizar visita

de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que ql uso de suelo

para vivienda no se áncuentra permitido en la zonificación aplicable al predio, por lo que

deberá imponer las medidas y sanciones procedentes, solicitadas por esta subprocuraduría

mediante el oficio PAOT-05-300/300-8253-201 9'

6

La prese nte resoluciÓn, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigaciÓn Y al estudio de los documentos que integ ran el exPediente en el que se actúa, Por

lo que el resultado de la misma se emite en su contexto independientemente de los

procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus resPectivas

competencias

En virtud de lo exPuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

h

PRIMERO.- Téngase por concluido el expédié¡te .9n 9l'qúe se actúa' de conformidad con lo

previsto en el artícutá zl fracción ttt áe-ta'[e.¡1 prgáníca de la Procuraduría Ambiental del

brdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico..
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la DirecciÓn

General Jurídica y áe Gobierno de la Alcaldía Tláhuac, a la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa y a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental ambas

de la Ciudad de México, paia los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos

Jurídicos para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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